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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE
DOÑA MILLANAO MORA MARIA DISA,
PROFESORA DE LOKNATH YOGA TRADICIONAL
CESFAM DRA. MICHELLE BACHELET JERIA

DEcREroALcALDtcto(s)-r{o 2356
;'littl ll=1"o¿,*,0*0 ¿J"V"!,#J6 en ra Ley N"

Const¡tucional de Municipal¡dades, refundida con todos sus textos18.695, Orgánica
modificatorios

CONSIDERANDO:
1. Resolución Exenta del Servicio de Salud

Ñuble 1C No 1202 del 07.04.2016, el cual aprueba "Convenio Programa Modelo de
Atención lntegral de Salud Familiar y Comunitaria en Atención Primaria de Salud 2016".

2. Decreto Alcaldicio (S) No 1562 del
28.04.2016, de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, el cual aprueba el "Convenio
Programa l\4odelo de Atención lntegral de Salud Familiar y Comun¡tar¡a en Atenc¡ón
Primaria de Salud 2016".

3. La necesidad de contar con la estrategia de
autocuidado, según normat¡va y pauta de Salud Familiar, lo que se materializará med¡ante
la real¡zación de Talleres de Yoga para el personal del Centro de Salud Familiar Dra.
Michelle Bachelet Jeria y contratar personal para ejecutar el Programa Modelo de
Atención lntegral de Salud Familiar y Comunitaria en Atención Primaria de Salud.

4. Contrato a Honorarios de Doña MILLANAO
MORA MARIA DISA, Terapeuta en l\iledicina lntegrativa, suscrito con fecha 05 de julio
del 2016

5. Decreto Alcaldicio N" 308/27.01 .2016, el cual
modifica orden de subrogancias automáticas en las Unidades Munic¡pales.

6. La Disponibilidad presupuestar¡a según
acuerdo del Honorable Concejo Mun¡cipal No 174115, adoptado en Sesión Ordinaria No 35
de fecha 1511212015, por medio del cual se aprobó por mayoria de sus m¡embros el Plan
Anual de Acción Municipal, PAAIVI 2016. Decreto Alcaldicio No 7685 del 22 de D¡c¡embre
del 2015, el cual aprueba el presupuesto de Salud Municipal para el año 2016.

DECRETO
1.- APRUEBA el Contrato a Honorarios suscrito con

fecha 05 de julio del 2016, entre la l. fi/unicipalidad de Chillán Viejo y Doña MILLANAO
MORA MARIA DISA, C. de ldentidad N" 05.51 8.831-9, Profesora de Loknath Yoga
Tradicional. quién se encargará de realizar lo estipulado en el artículo primero y segundo
del presente contrato, a contar del 11 de.iulio de 201 6 mientras sean necesar¡os sus
servicios, siempre que no excedan del 30 de s en total

2.- contrato
estará a cargo de la Sra. Marin alud
Municipal y de la Srta. Carolin
"Dra. M¡chelle Bachelet Jeria"
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Dirección de Sa[ud MunicipaL

CONTRATO A HONORARIOS
En Chillán Viejo, a 05 de julio del 2016. Entre la llustre lvlunicipalidad de

Chillán Viejo. Persona jurídica de Derecho Público, Rut. N" 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, estado civil casado, Cédula Nacional de
ldentidad N' 08.048 464-k, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle
Serrano No 300, en adelante la fVunicipalidad y, Doña MILLANAO MORA MARIA DISA,
Cédula Nacional de ¡dentidad N" 05.518.831-9, Profesora de Loknath Yoga Tradicional.
de nacionalidad chilena, estado civil divorciada, domiciliada en la comuna de Chillán.
Villa Cordillera, Pje. Los Laureles No 1709 en adelante, el (la) Prestador (a) de Servicios,
quienes han convenido el siguiente contrato a honorarios que consta de las cláusulas que
a contin uación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La l\4uniclpalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Doña MILLANAO MORA MARIA DISA, Profesora de Loknath Yoga
Tradicional, ante la necesidad de contar con la estrategia de autocuidado, según
normativa y pauta de Salud Familiar. lo que se materializará mediante la realización de
Talleres de Yoga para los funcionarios (as) del Centro de Salud Familiar Dra l\,4ichelle

Bachelet Jeria, para ejecutar el Programa l\/odelo de Atención Integral de Salud Familiar y

Comunitaria en Atención Primaria de Salud del Establecim iento.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre [4unic¡palidad de Chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Doña MILLANAO MORA MARIA DISA, quien deberá
realizar las atenciones en dependencias de el establecimientos de salud ubicado Avda.
Reino de Chile No 121 1t debiendo ejecutar las sigu¡entes tareas:

PRIMERO: De la labor o función. La l\4unicipalidad tiene la neces¡dad de contratar los
serv¡cios de Doña MILLANAO MORA MARIA DISA, Profesora de Loknath Yoga
Tradicional, quien deberá realizar talleres de yoga para para los functonarios (as) del
Centro de Salud Famil¡ar Dra Michelle Bachelet Jeria, ubicado en la Avda. Reino de Chile
No 12'1 1, debiendo ejecutar las siguientes tareas:

- Realizar actividades de autocuidado mediante la realización de Talleres de Yoga
para el personal beneficiados
- Registrar la información en fichas electrónicas del Sistema Computacional Rayen
y/o entregar informe diario en caso que lo solicite la Dirección del Establecimiento o quién
le subrogue.
- Otras actividades inherentes que le sean solicitadas por la Directora del
Establecimiento o quién le subrogue.

Doña MILLANAO MORA MARIA DISA, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta
cláusula, un total de 23 horas en total. Estas tareas, serán distribuidas de lunes a v¡ernes,
de acuerdo a la coord¡nac¡ón de la Directora del o de quién le subrogue.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, en el CESFAM
DRA. fVICHELLE BACHELET JERIA. la l\,4unicipalidad - Departamento de Salud
Municipal pagará a Doña MILLANAO MORA MARIA DISA, una vez prestado el servicio,
la cantidad por hora de $10.000 (diez mil pesos),impuesto incluido. Los que se pagarán
mensualmente, de acuerdo a las horas trabajadas, contra boleta de honorarios
electrónica y previa certificación de la Directora del Establecimiento o de quien le

su brog uen.

CUARTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. N' 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña
MILLANAO MORA MARIA DISA, Profesora de Loknath Yoga Tradicional, no tendrá la

calidad de Funcionario (a) lVlunicipal. Así mismo, no será responsab¡lidad del municipio
cualquier accidente. hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus
funciones, pero si estará afecto a la probidad administrativa establecida en el Art.54, de la
Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado.
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SEXTO: El presente contrato a honorarios se ¡nic¡a con fecha 11 de jurio de 2016,
mientras sean necesar¡os sus servic¡os, s¡empre que no excedan d€l 30 de Áeptiembre de
2016.

SEPTIMo: se deja constancia que el (la) prestador (a) de serv¡cios dectara estar en
pleno conoc¡miento de la Ley N" 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

ocrAVo: sobre las lnhabilldades e lncompat¡bil¡dades Adm¡nistrat¡vas. El (La)
prestador (a) de servic¡os, a través de declarac¡ón jurada señaló no estar afecto (a) a
ninguna de las inhab¡lidades establecidas en el articulo 56 de la Ley N" 1g.575, organica
constitucional de Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado, que puian a
expresarse:

Tener v¡gente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de chillán viejo.

Tener lit¡g¡os pend¡entes con Ia l. Municipalidad de chil¡án v¡ejo, a menos que se refieren
al ejercic¡o de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta el
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclus¡ve.

QUINTo: cualquier acc¡dente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsab¡ridad de Doña
MILLANAO MORA MARIA DISA.

lgual prohibición reg¡rá respecto de los directores, adm¡nistradores, representantes y
soc¡os titulares del d¡ez por ciento o más de los derechos de cualqu¡er clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a dosc¡entas
unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la
Administración a cuyo ¡ngreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y s:gundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios direct¡vos de la L Municipalidad de chillán viejo, hasta el nivel dé ¡efe de
Departamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenado (a) por crimen o s¡mple delito.

NoVENo: De las Prohib¡ciones. eueda estr¡ctamente prohibido que el (la) prestador
(a) de servicios ut¡iice su oficio o los bienes asignados.a su cargo en act¡vidades político
partidistas o en cualesqu¡era otras ajena a los fines para los cuáles fue contratado (a) tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del (de la)
prestador (a) de seNicios, asÍ como en el caso que él (ella) no desee continuar prestando
servicios a la Mun¡cipal¡dad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su
decisión, sin que ex¡sta el derecho de cobro de ¡ndemnizac¡ón alguna.

La trilunicipalidad se reserva el derecho de dar término ant¡c¡pado al presente contrato a
honorarios, en forma un¡lateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conveniente para los intereses munic¡pales, pagándose proporcionalmente por
los serv¡c¡os efectivamente realizados.

DEclMo PRIMERo: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la
comuna de ch¡llán viejo y se someten a la jurisdicc¡ón de los Tribunales ordinarios de
Justicia.
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DECIMO SEGUNDO: La personería luridica de don Fetipe Aylwin Lagos, para
actuar en representación de la l. Municipalidad de Chillán Vtejo, consta €n acta de
Proclamación No 11 de fecha 30 de Noviembre de 2012. del rribunal Elecloral Regional
de la Vlll Región del Bio Bío.

DEClftiO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se fi
poder de la L M
(a) de Servicios.

rma en seis e.¡emplares ¡gualmente copras en
unicipalidad de Chillán Viejo

En señal de aprobación para cons

MILLANAO MORA MARIA DISA
RUT No 05.518.831-9
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